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DOF: 23/05/2022

DÉCIMO Quinta Actualización de la Edición 2021 del Libro de Medicamentos del Compendio Nacional de Insumos para la Salud.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- Consejo de
Salubridad General.

JOSÉ IGNACIO SANTOS PRECIADO, Secretario del Consejo de Salubridad General, con fundamento en los artículos, 4,
párrafo cuarto, 73, fracción XVI, bases 1a y 3a de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, fracción V
y 28 de la Ley General de Salud; 9 fracción III, 11, fracción IX y XVIII, del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General
y

CONSIDERANDO
 

Que el artículo 4, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda Persona
tiene derecho a la protección de la salud;

Que conforme al Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud y de
la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2019, se
estableció en los artículos 17, fracción V y 28 de la Ley General de Salud, que habrá un Compendio Nacional de Insumos para la
Salud, elaborado por el Consejo de Salubridad General, al cual se ajustarán las instituciones públicas del Sistema Nacional de
Salud, y en el que se agruparán, caracterizarán y codificarán los insumos para la salud;

Que para los efectos señalados en el párrafo precedente participarán en la elaboración del Compendio Nacional de Insumos
para la Salud, la Secretaría de Salud, las Instituciones públicas de seguridad social y las demás que señale el Ejecutivo Federal;

Que con fecha 30 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que el Consejo de
Salubridad General emite el Compendio Nacional de Insumos para la Salud al que se refieren los artículos 17, fracción V, 28, 28
Bis, 29, 77 Bis 1 y 222 Bis de la Ley General de Salud, con la finalidad de tener al día la lista de insumos para que las
instituciones de salud pública atiendan problemas de salud de la población mexicana;

Que en términos de la última parte del artículo 28, de la Ley General de Salud, se llevaron a cabo trabajos entre el
Secretariado del Consejo de Salubridad General, la Secretaría de la Defensa Nacional, la Secretaría de Marina, la Secretaría de
Salud, el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y los
servicios de salud de Petróleos Mexicanos, para analizar las actualizaciones convenientes al Compendio Nacional de Insumos
para la Salud, a efecto de considerar la inclusión de diversos insumos del libro de medicamentos;

Que, derivado de lo anterior, se determinó la procedencia de la actualización del Compendio Nacional de Insumos para la
Salud, en los términos siguientes:

DÉCIMO QUINTA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2021 DEL LIBRO DE MEDICAMENTOS DEL
 COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS PARA LA SALUD

 
MODIFICACIONES

 
(Se identifican por estar en letras cursivas y subrayadas)

 
Grupo Nº 10: Hematología

ENOXAPARINA
 

Clave
 

Descripción
 

Indicaciones
 

Vía de administración y Dosis
 

 
010.000.4242.00

 010.000.4242.01
 010.000.4242.02
 

SOLUCIÓN INYECTABLE
Cada jeringa contiene:
Enoxaparina sódica 20 mg.
Envase con 2 jeringas de 0.2 ml.
Envase con 2 jeringas con dispositivo
de seguridad de 0.2 ml.
Envase con 1 jeringa de 0.2 ml.

Anticoagulante.
 Profilaxis de la

 coagulación en la
 enfermedad

 tromboembólica.
 Profilaxis de la

 coagulación en el
 circuito de circulación

 extracorpórea.
 

Subcutánea profunda,
intravascular (línea arterial del

 circuito).
 Adultos:
 1.5 mg/kg de peso corporal en

 una sola inyección o 1.0 mg/kg
 de peso corporal en dos

 inyecciones diarias.
 20-40 mg antes de iniciar la

 cirugía y durante 7 a 10 días
 después.

 

 
010.000.2154.00

 010.000.2154.01
 

SOLUCIÓN INYECTABLE
Cada jeringa contiene:
Enoxaparina sódica 40 mg.
Envase con 2 jeringas de 0.4 ml.
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Envase con 2 jeringas con dispositivo
de seguridad de 0.4 ml.

 
010.000.4224.00

 010.000.4224.01
 

SOLUCION INYECTABLE
Cada jeringa contiene
Enoxaparina sódica 60 mg.
Envase con 2 jeringas de 0.6 ml.
Envase con 2 jeringas con dispositivo
de seguridad de 0.6 ml.

 

 Generalidades
 

 

Heparina de bajo peso molecular constituida por una mezcla de mucopolisacáridos en cadenas homogéneas cortas. Acción
antitrombótica con menor riesgo de producir hemorragia.

 

Riesgo en el Embarazo
 

D
 

 

 Efectos adversos
 

 

Hemorragia por trombocitopenia. Equimosis en el sitio de la inyección.

 

 Contraindicaciones y
 Precauciones

 

 

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco. Endocarditis bacteriana aguda, enfermedades de coagulación sanguínea
graves, úlcera gastro-duodenal activa, accidente cerebro vascular, trombocitopenia con agregación plaquetaria positiva in vitro,
hipersensibilidad.

 

 Interacciones
 

 

Los antiinflamatorios no esteroideos y los dextranos aumentan el efecto anticoagulante, mientras la protamina lo antagoniza.

Grupo Nº 2. Anestesia

MIDAZOLAM

 

Clave
 

Descripción
 

Indicaciones
 

Vía de administración y Dosis
 

 
040.000.2108.00
040.000.2108.01

SOLUCIÓN INYECTABLE
Cada ampolleta contiene:
Clorhidrato de midazolam
equivalente a        5 mg
de midazolam.

o
 Midazolam          5 mg.

Envase con 5 ampolletas con 5
ml.
Envase con 5 ampolletas con
1 ml.

Inducción anestésica.
Sedación.

Intramuscular profunda o intravenosa.
Adultos:
Intramuscular: 70 a 80 µg/kg de peso
corporal. Intravenosa: 35 µg/ kg de peso
corporal una hora antes del
procedimiento quirúrgico.
Dosis total: 2.5 mg.
Niños:
Intramuscular profunda o intravenosa:
Inducción: 150 a 200 µg/ kg de peso
corporal, seguido de 50 µg/ kg de peso
corporal, de acuerdo al grado de
inducción deseado.
Administrar diluido en soluciones
intravenosas envasadas en frascos de
vidrio.

 
040.000.4057.00
040.000.4057.01

SOLUCIÓN INYECTABLE
Cada ampolleta contiene:
Clorhidrato de midazolam
equivalente a       15 mg
de midazolam.
o
 Midazolam          15 mg.

Envase con 5 ampolletas con 3
ml.

  



2/6/22, 08:54 DOF - Diario Oficial de la Federación

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5652864&fecha=23/05/2022&print=true 3/3

Envase con 10 ampolletas con
3 ml.

 
040.000.4060.00
040.000.4060.01

SOLUCIÓN INYECTABLE
Cada ampolleta contiene
Clorhidrato de midazolam
equivalente a       50 mg
de midazolam.

o
 Midazolam          50 mg.

Envase con 5 ampolletas con 10
ml.
Envase con 10 ampolletas con
10 ml.

  

 
040.000.2109.00

TABLETA
Cada tableta contiene:
Maleato de midazolam
equivalente a       7.5 mg
de midazolam.
Envase con 30 tabletas.

Insomnio. Oral
Adultos:
7.5 a 15 mg, antes de dormir.

 

 Generalidades
 

 

Benzodiazepina de duración corta que actúa principalmente sobre el sistema nervioso central, produciendo diversos grados de
depresión. Favorece la actividad del sistema GABAérgico.

 

Riesgo en el Embarazo
 

D
 

 

 Efectos adversos
 

 

Bradipnea, apnea, cefalea e hipotensión arterial.

 

 Contraindicaciones y
 Precauciones

 

 

Contraindicaciones: Hipersensibilidad a las benzodiazepinas, miastenia gravis, glaucoma, estado de choque, coma e
intoxicación alcohólica.

Precauciones: Su uso prolongado puede causar dependencia.

 

 Interacciones
 

 

Con hipnóticos, ansiolíticos, antidepresivos, opioides, anestésicos y alcohol, aumenta la depresión del sistema nervioso
central.

Ciudad de México, a 17 de mayo de 2022.- El Secretario del Consejo de Salubridad General, José Ignacio Santos Preciado.-
Rúbrica.

 


